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RESUMEN  

 

El principio precautorio en el régimen especial de Galápagos ha sido usada 

de manera recurrente para prevenir, mitigar, remediar o compensar impactos 

ambientales o daños irreversibles al ambiente, este ha sido una herramienta 

que permite garantizar que los derechos de la naturaleza no sean 

vulnerados y que sea efectiva la reparación del ambiente y sus recursos 

naturales marino costeros, sin embargo es necesario afinar los mecanismos 

y los procedimientos a seguir para su aplicabilidad, en el presente trabajo se 

revisa las consideraciones ambientales y legales que permitirán aplicar el 

principio precautorio para actividades o proyectos que potencialmente están 

contaminando las zonas de bahía, playas rocosas y arenosas existente en 

las zonas pobladas de las islas Galápagos, en este caso puntual por 

descarga de efluentes del sistema de alcantarillado al ambiente marino, por 

ello, se ha realizado el análisis de la situación actual de la normativa y su 

alcance, se concluye que el principio precautorio consagrado en la 

Constitución permite considerar que las condiciones de riqueza de especies 

y biodiversidad genética son fundamentales para la aplicación inmediata de 

este principio y sancionar a los infractores de manera administrativa y civil, 

así como proceder con el reclamo de vulneración de los derechos de la 

naturaleza, sin embargo en materia penal el principio precautorio no es 

compatible con el marco jurídico actual, por ello es necesario proceder con 

una reforma legislativa para tipificar penalmente delitos que sitúan en peligro 

el ambiente y sus recursos naturales. 

 

Palabras Claves: Naturaleza, Precautorio, Daño Ambiental, 

Reparación Integral, Sanción, Tipificación. 
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ABSTRACT 
 

The precautionary principle in the special regime of Galapagos has been 

used on a recurring basis to prevent, mitigate, remedy or compensate 

environmental impacts or irreversible damage to the environment, this has 

been a tool that allows guaranteeing that the rights of nature are not violated 

and that the repair of the environment and its coastal marine natural 

resources is effective, however it is necessary to refine the mechanisms and 

procedures to follow for its applicability, in the present work the 

environmental and legal considerations that will allow the application of the 

precautionary principle for activities or projects are reviewed that are 

potentially contaminating the bay areas, rocky and sandy beaches existing in 

the populated areas of the Galapagos Islands, in this specific case due to the 

discharge of effluents from the sewage system into the marine environment, 

for this reason, an analysis of the situation has been carried out current 

regulation and its scope, it is concluded that the precautionary principle 

enshrined in the Constitution allows us to consider that the conditions of 

species richness and genetic biodiversity are essential for the immediate 

application of this principle and to penalize offenders administratively and 

civilly, as well as to proceed with the claim of violation of the rights of nature, 

however in criminal matters the precautionary principle is not compatible with 

the current legal framework, for this reason it is necessary to proceed with a 

legislative reform to criminalize crimes that endanger the environment and its 

natural resources. 

 

 Key Words: Nature, Precautionary, Environmental Damage, 

Comprehensive Reparation, sanction, typification. 
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INTRODUCCIÓN 

La Provincia de Galápagos conforme manda la Constitución de la 

Republica del Ecuador en su artículo 258, se establece como Régimen 

Especial por ello la conservación del capital natural es prioritario para el 

Estado ecuatoriano. El territorio de la provincia se encuentra conformada por 

el 97% de Parque Nacional Galápagos terrestre y el 3% restante 

corresponde a los asentamientos poblaciones de la zona urbana y rural, 

asimismo, cuenta con la Reserva Marina Galápagos que circunda en 40 

millas náuticas el archipiélago; en conjunto contienen alta biodiversidad y 

endemismo de flora y fauna, con paisajes únicos, ecosistemas prístinos y 

frágiles, los cuales son susceptibles a impactos ambientales generados por 

actividad antrópica o procesos naturales. 

El Principio Precautorio, Precautelatorio o In Dubio Pro Natura 

establecido en nuestra Carta Magna aprobada en el 2008 por la (ANCE, 

2008), como parte del fortalecimiento de los derechos conferidos a la 

Naturaleza, con este se prevé aplicar medidas de prevención para evitar 

daño ambiental en proyectos nuevos que se encuentran en la fase 

constructiva, proyectos en operación o que por mandato de la constitución 

son establecidos como interés nacional, este principio se acciona con la 

sospecha o duda de posibles impactos ambientales que se generen por la 

acción u omisión del proponente de un proyecto. 

Para revisar la aplicabilidad del principio precautorio es necesario que 

este se enmarque en los presupuestos que justifiquen su alcance, para este 

efecto se contempla tres características que debe poseer: a) ausencia de 

datos o información científica, b) evaluación del riesgo de generación de 

daño ambiental, y c) nivel de gravedad del daño; cumplidas estas 

características se puede accionar el principio y aplicar las medidas 

correctivas correspondientes para prevenir, mitigar, remediar o compensar 

los impactos ambientales negativos al ambiente. 

En la zona portuaria de bahía Naufragio del cantón San Cristóbal se 

realizan actividades económicas y sociales, entre ellas, los proyectos de 
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saneamiento ambiental y alcantarillado, los cuales utilizan recursos hídricos 

(Agua dulce) para su operación y posterior emisión de efluentes al ambiente 

marino a través del sistema de bombeo por emisario, esta actividad está 

causando daño ambiental en sus playas rocosas y arenosas que contienen 

fauna única en el mundo con especies bandera como la colonias de lobos 

marinos (Zalophus wollebaeki), según (Trillmich, 2015) esta especie 

catalogada En Peligro por la UICN y protegida por el estado ecuatoriano; y, 

la afectación a la salud humana de los usuarios de la bahía como turistas y 

personas de la localidad. 

El presente trabajo va destinado a tener una enfoque de la 

aplicabilidad del Principio Precautorio o In Dubio Pro Natura en zonas 

protegidas especiales que por su frágil ecosistema marino costero son 

susceptibles a impactos ambientales irreversibles y que conforme al marco 

regulatorio establecido en el artículo 258 de la máxima norma del Ecuador 

aprobada por la (ANCE, 2008) determina que la provincia de Galápagos se 

administra como un Régimen Especial y se deben aplicar estrictamente 

normas especiales para la conservación del patrimonio natural y el Buen 

Vivir. 
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CAPITULO I 
 

1. Antecedentes históricos del Principio Precautorio. 

Según (Jurídica, S.f.) señala que el genesis del principio precautorio 

se detona en la tradición germana por los años 30’s cuando está en plena 

vigencia el socialismo liberal, el cual se basaba en el principio del buen 

manejo doméstico, el cual estaba constituido entre el ciudadano, la 

economía y el estado con el objetivo de optimar la relación entre la 

naturaleza y la sociedad para sobrevivir; es así que el principio precautorio 

es una medida de administración y organización para la toma de decisiones 

en la política y el marco regulatorio. 

Se revisa la historia que ha atravesado el principio precautorio según 

(Artigas, 2001) indica que este tiene coincidencia con lo manifestado en el 

Vorzorgenprinzip aleman en el año 1976 en que se genera la politica parcial 

ambiental con la aplicación de reparación y elminación de daño o peligro que 

afecten irreversiblemente el ambiente, sino mas bien que se salvaguarden 

los recursos naturales y se administren cuidadosamente para evitar su 

afectación. 

Conforme indica (Artigas, 2001) el Principio Precautorio fue 

promulgado en la Declaración de Rio sobre el Medio Ambiente y Desarrollo 

en ella establece que los estados soberanos con el objeto de resguardar el 

ambiente de daño, riesgo alto o peligro inminente que lo afecten de manera 

grave o irreversible se obliga a aplicar medidas de precaución adecuadas y 

con alcance efectivo, asimismo, señala que aunque existiere incertidumbre 

cientifica no se deberá aplazar la toma de medidas de precaución para evitar 

el impacto ambiental; de esta manera se busca implantar un manejo 

adecuado de los recursos naturales destinado a proteger el desarrollo de la 

vida y la salud humana durante fases o procesos no contralados por el 

hombre y que potecialmente pueden causar degradación ambiental. 

Otra definición importante en la doctrina según (Jáuregui, 2013) es la 

entregada por la Declaración de Wingspread sobre el principio de precaución 

de 1998, la cual expresa que cuando el ambiente y salud humana está en 
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riesgo de afectación por actividades antrópicas se deben aplicar medidas de 

precaución para mitigar las causas y efectos, aún cuando no haya 

certidumbre científica que la pueda afectar. 

1.1 Normativa internacional relacionada con el principio precautorio. 

Dentro del marco juridico internacional podemos citar algunas normas 

relacionadas a principio precautorio, los cuales tienen similitud a la normativa 

expedida para efecto de aplicabilidad de los derechos de la naturaleza 

consagrado en nuestra Constitución, a continuación se detallan algunas de 

ellas: 

Según  (Cafferatta, 2004) en Argentina la Ley General del Ambiente 

establece algunos principios referentes a la política ambiental que permite 

aplicar en la toma de desiciones y entre los que se aprecian el principio 

precautorio que abarca y aplica la norma cuando exista peligro de daño 

grave e irreversible o incertidumbre cientifica no se deberá aplazar la 

aplicación de medidas de precaución efectivas para evitar degradación del 

ambiente y sus recursos naturales.  

Asimismo, (Vera, S.f) señala que en Perú la Ley Marco del Sistema 

Nacional de Gestión Ambiental instaura como parte de la gestión ambiental 

el principio precautorio que cual va destinado a aplicarse cuando exista 

sospecha sensata de daño grave o irreversible contra el ambiente y la salud 

también indica que de generarse incertidumbre científica se debe ejecutar 

medidas prudentes dirigidas a prevenir o disminuir el riesgo o peligro, 

también señala que una vez que se obtengan evidencias científicas sobre el 

daño o impacto se deberán revisar las medidas adoptadas y se enfatiza que 

la responsabilidad de aplicación de este principio es de la autoridad a cargo 

del proceso. 

En el derecho brasileño se destaca la ley Nro 9.605, articulo 54, que 

dispone sobre el crimen de polución, ap.3 determina que “incurriere en las 

mismas penas… quien deje de adoptar cuando así lo exige la autoridad 

competente, medidas de precaución en caso de riesgo de daño ambiental, 

grave e irreversibles”, según  (Cafferatta, S.f.) 
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También  (Bermúdez, S,f.) indica que este principio esta operando en 

el marco juridico colombiano a través de la Ley 99 de 1993, la cual es 

obligatoria aplicar procesos de desarrollo ecónomo y social los principios 

abordados en la Declaración de Rio y que conciernen al ambiente y 

desarrollo sostenible; en este cuerpo legal menciona que la investigación 

cientifica permitirá la elaboración de política ambienta, asimismo se aplicará 

la precaución cuando tenga la posibilidad de peligro de daño grace o 

irreversible, incertidumbre cientifica no se evitará la toma de medidas 

efectivas para impedir la degradacion del ambiente. 

 El Principio Precautelatorio en el Derecho Ecuatoriano. 

Los autores (Tacuri Hidalgo & Valarezo Roman, 2019) indican que las 

normas ambientales permiten reglamentar las actividades humanas evitando 

la afectación de la naturaleza y su entorno; y, servirse de ella de manera 

sostenible para sustentar sus necesidades y pretensiones en presente y 

futuro. Adicionalmente (Tacuri Hidalgo & Valarezo Roman, 2019) indica que 

nuestra Carta Magna del 2008 reconoce derechos a la naturaleza que 

permiten garantizar el desarrollo sostenible de la sociedad en equilibrio con 

la naturaleza y mantener el ambiente sano y ecológicamente equilibrado; lo 

cual el estado a través de políticas públicas claras en materia ambiental 

permitirá alcanzar el buen vivir o sumak kawsay 

Según (Bravo & Vázquez, 2022) señalan que debemos tener en 

cuenta que el principio In Dubio Pro Natura es un principio relativamente 

nuevo que, si bien el Ecuador como otros países de Latinoamérica lo han 

incorporado en su normativa legal no se ha podido desarrollar de manera 

clara y concisa, a pesar de aquello en el Ecuador lo encontramos en algunos 

de sus cuerpos legales. 

1.2  Elementos del Principio Precautelatorio. 

El principio Precautorio debe cumplir con características y elementos 

que permitan tener claro su alcance y aplicabilidad, en este sentido la 

Comisión económica Para América Latina y el Caribe a través de su oficial 

jurídico (Artigas, 2001) menciona seis conceptos elementales que emarcan 
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el principio precautorio y son los siguientes: (i) anticipación preventiva / 

proactividad; (ii) salvaguardia del espacio ambiental / suministro de 

márgenes ecológicos de error; (iii) proporcionalidad de la respuesta; (iv) 

carga de la prueba en los actores del cambio; (v) promoción de la causa de 

los derechos naturales intrínsecos; y (vi) compensación por la pasada deuda 

ecológica lo que se vincula al Principio 7 de la Declaración de Río sobre 

“responsabilidades comunes pero diferenciadas”, estos elementos según 

(Artigas, 2001) desarrollan el principio los cuales son explicados a 

continuación. 

El primer elemento establece que se deben aplicar medidas 

preventivas a la brevedad posible hasta que se verifique a través de 

métodos científicos el daño ambiental, con esta medida se evita perjuicios a 

los recursos naturales, el ambiente y la salud humana. 

El segundo elemento se plantea en la limitación del uso o capacidad 

de carga de los espacios ecológicos de manera que se pueda prevenir daño 

ambiental en los recursos naturales y sistemas ecológicos que son parte del 

ambiente. 

El tercer elemento consiste en que se evalúe las medidas aplicadas 

para prevenir daño ambiental para que en el futuro los riesgos sean menores 

y la afectación de la naturaleza este dentro de los parámetros aceptables 

para su uso. 

El cuarto elemento involucra que las personas deben asumir la 

responsabilidad por el daño ambiental que se genere por su accionar y las 

medidas de prevención o mitigación de riesgo que apliquen para evitar 

afectación al ambiente. 

El quinto elemento consolida que los derechos de la naturaleza son 

vitales para evitar impactos ambientales irreversibles, permitiendo que las 

actividades se ejecuten sin interrumpir el desarrollo de los procesos 

naturales sin afectación en lo futuro.  
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Finalmente, el sexto elemento se encierra específicamente en la 

reparación por compensación por los daños ambientales que no fueron 

mitigados o remediados en el pasado. 

2. Marco Teórico 

2.1  Principio 

Según la (RAE, 2001) define al principio como la base, origen, razón 

fundamental sobre la cual se procede discurriendo en cualquier materia. 

2.2 Precaución   

El  (Ecuador P. d., Codigo Orgánico Ambiental, 2017) lo define como 

principio ambiental como cuando no exista certeza científica sobre el 

impacto o daño que supone para el ambiente alguna acción u omisión, el 

Estado a través de sus autoridades competentes adoptará medidas eficaces 

y oportunas destinadas a evitar, reducir, mitigar o cesar la afectación; 

también (Artigas, 2001) indica que el sentido del principio es primordialmente 

operar la incertidumbre propia de las causales y relaciones que pueden estar 

fuera del control humano y que son básicamente las vinculadas a las 

ciencias naturales, incluyendo dentro de ellas, las que se refieren a la 

protección del bien superior de la vida y la salud humana. 

2.3  Daño Ambiental 

Según el (Ecuador P. d., Codigo Orgánico Ambiental, 2017) en su 

glosario determina que es toda alteración significativa que, por acción u 

omisión, produzca efectos adversos al ambiente y sus componentes, afecte 

las especies, así como la conservación y equilibrio de los ecosistemas. 

Comprenderán los daños no reparados o mal reparados y los demás que 

comprendan dicha alteración significativa; también el daño ambiental el toda 

acción, omisión, comportamiento u acto ejercido por un sujeto físico o 

jurídico, público o privado, que altere, menos cabe, trastorne, disminuya o 

ponga en peligro inminente y significado, algún elemento constitutivo, del 

concepto ambiente, rompiéndose con ello el equilibrio y natural de los 

ecosistemas. (Peña, 2013) 
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2.4  Derecho Ambiental 

Es el Conjunto de normas jurídicas que regulan los comportamientos 

humanos que pueden alterar directa o indirectamente el medio ambiente y 

que tienen por objeto prevenir y remediar las perturbaciones que alteran su 

equilibrio. El Derecho ambiental se caracteriza por su multidisciplinariedad -

con un alto componente tecnocientífico, por su carácter preventivo, por su 

vocación universal y por la transversalidad en cuanto al resto del 

ordenamiento jurídico. Se nutre, entre otros, de los principios de precaución, 

prevención, responsabilidad ambiental, acceso a la información, 

participación, cooperación y, a nivel internacional, el de las 

responsabilidades comunes pero diferenciadas. (CEAR, s.f.) 

El derecho ambiental, como parte de los derechos humanos de la 

tercera generación, posee un carácter transversal. Esto implica que sus 

valores, principios y normas, contenidos tanto en instrumentos 

internacionales como la legislación interna de los distintos Estado, llegan a 

nutrir e impregnar el entero ordenamiento jurídico de cada uno de ellos. 

(Peña, 2013) 

2.5  Efluentes 

Descarga o vertido líquido proveniente de un proceso productivo o de 

una actividad determinada.  (Ministerio del Ambiente A. T., 2017) 

2.6  Emisario Submarino 

Consiste en un ducto que de acuerdo con la necesidad tiene 

diferentes longitudes, es una opción para la disposición final de los efluentes 

residuales (pesqueros, domésticos y otros de origen orgánico) previamente 

tratados. Deben ser instalados bajo estudios técnicos científicos para 

determinar entre otros la velocidad de las corrientes marinas, densidad del 

agua de mar a diferentes profundidades, temperatura, batimetría del fondo 

marino y la orientación de las corrientes; dichos estudios permitirán obtener 

una dispersión efectiva de los contaminantes de forma tal que la carga 

orgánica no provoque daños sanitarios y/o ecológicos a los ecosistemas 
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marinos terrestres y a las poblaciones costeras circundantes.  (Ministerio del 

Ambiente A. T., 2017) 

3. Marco Jurídico 

En junio de 1992, según (NU, 1992) en el principio 15 de la 

Declaración de Rio sobre El Medio Ambiente y El Desarrollo reconoce: Con 

el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar 

ampliamente el criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando 

haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica 

absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de 

medidas eficaces en función de los costos para impedir la degradación del 

medio.  

 

El artículo 73 de la Constitución del Ecuador señala que el Estado 

debe aplicar medidas de precaución y restricción para las actividades que 

puedan conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o 

la alteración permanente de los ciclos naturales, esto según (ANCE, 2008). 

 

El artículo 258 de la Constitución de la República del Ecuador 

aprobado por el (ANCE, 2008) señala que la provincia de Galápagos tendrá 

un gobierno de régimen especial. Su planificación y desarrollo se organizará 

en función de un estricto apego a los principios de conservación del 

patrimonio natural del Estado y del buen vivir, de conformidad con lo que la 

ley determine. 

 

Con la entrada en vigor de la Constitución de la Republica del 

Ecuador en el 2008, se accionó el Principio Precautorio el cual lo desarrolla 

según (ANCE, 2008) en su artículo 396 que señala: El Estado adoptará las 

políticas y medidas oportunas que eviten los impactos ambientales 

negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el 

impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia 

científica del daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces y 

oportunas. 
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Conforme indica (Ecuador P. d., Codigo Orgánico Ambiental, 2017) el 

Código Orgánico del Ambiente promulgado en el 2017, en el numeral 5 del 

artículo 9 indica que: In dubio pro natura. Cuando exista falta de información, 

vacío legal o contradicción de normas, o se presente duda sobre el alcance 

de las disposiciones legales en materia ambiental, se aplicará lo que más 

favorezca al ambiente y a la naturaleza. De igual manera se procederá en 

caso de conflicto entre esas disposiciones.  

 

El artículo 76 de la norma ibidem señala que: Medidas de precaución 

y restricción. La conservación y el uso sostenible de la diversidad requerirá 

la aplicación de medidas de precaución y restricción para actividades que 

puedan causar impactos adversos en la vida silvestre y la salud humana. 

 

El artículo 190 del Código Orgánico Ambiental  señala que: Las 

actividades que causen riesgos o impactos ambientales en el territorio 

nacional deberán velar por la protección y conservación de los ecosistemas 

y sus componentes bióticos y abióticos, de tal manera que estos impactos no 

afecten a las dinámicas de las poblaciones y la regeneración de sus ciclos 

vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos, o que impida su 

restauración, esto según (Ecuador P. d., Codigo Orgánico Ambiental, 2017) 

 

El artículo 3 de la Ley Orgánica del Régimen Especial de Galápagos 

aprobada por la (Ecuador A. N., 2015) señala en su parte pertinente que: 

“Principios. Las políticas, planes, normativas y acciones públicas y privadas 

en la provincia de Galápagos y sus áreas naturales protegidas, buscan la 

sostenibilidad y el equilibrio entre el Estado, la sociedad y la economía, que 

involucran tres elementos consustanciales de manejo de desarrollo social, 

conservación de la naturaleza y desarrollo económico y se regirán por los 

siguientes: 1. Precautelatorio. Cuando haya peligro de daño grave o 

irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse por las 

autoridades públicas competentes para postergar la adopción de cualquier 

medida que consideren eficaz para impedir la degradación del medio 

ambiente.  
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CAPITULO II 

4. Problemática ambiental en la provincia de Galápagos 

La Agenda del Buen Vivir Propuesta Para el Desarrollo y 

Lineamientos del Ordenamiento Territorial elaborada por (SEMPLADES & 

ART/PNUD, 2010) señala que el Archipiélago de Galápagos, situado en el 

océano Pacífico a 600 millas náuticas del continente (que equivalen a 960 

kilómetros de distancia) está constituido por 233 unidades terrestres, entre 

las que se destacan 19 islas, 47 islotes y, al menos, 26 rocas o promontorios 

de origen volcánico. Tiene una superficie terrestre total de 7.970 km², que 

representa el 0,30% de la superficie nacional, de la cual el 96,7% (7.610 

km²) constituye el Parque Nacional y el 3,3% restante (260 km²) corresponde 

a la zona colonizada formada por áreas urbanas y agrícolas de las islas San 

Cristóbal, Santa Cruz, Isabela y Santa María (Floreana).  

Asimismo, según el (INEC, Analisis de los resultados definitivos, 

2015) El Censo de Población y Vivienda Galápagos 2015, registró 25.244 

personas residentes habituales en la provincia, en comparación con el 

primer Censo de Población realizado en 1950, se han incrementado 23.898 

personas en el transcurso de 65 años, lo que significa que, en el período 

intercensal 1950-2015 se ha multiplicado la población de la provincia en 18,8 

veces. 

4.1 Cantón San Cristóbal. 

En el 2015 el cantón más poblado fue Santa Cruz, que registró una 

población residente habitual de 15.701 personas, equivalente al 62,2% de la 

población provincial; mientras que San Cristóbal donde se ubica la capital 

provincial, se encuentra en segundo lugar con una población de 7.199 

personas, esto según el (INEC, Analisis de los resultados definitivos, 2015). 

El Plan Galapagos 2015 - 2020 establecido por el  (CGREG, 2016) 

describe que las redes de alcantarillado en el cantón San Cristóbal, según 

reporte de este Gobierno Municipal existe la cobertura del 99% en su 

cabecera, convirtiéndose en el cantón con mayores niveles de acceso a este 
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servicio básico. La zona urbana de este cantón cuenta con redes de 

alcantarillado público siendo la zona rural la que no tiene acceso a este 

servicio incluyendo al agua. 

Dentro de la problemática ambiental que se genera dentro del cantón 

San Cristóbal y que la población percibe es el pésimo sistema de 

alcantarillado y tratamiento de aguas servidas que se depositan a la bahía y 

que afecta al ecosistema marino costero, esto según el (CGREG, 2016); lo 

que también afecta a la imagen turística y la posible afectación a la salud 

humana, debido que las aguas servidas o aguas negras que se vierten al 

ambiente no son tratadas, por ello, las especies como lobos marinos, 

iguanas marinas, pelicanos, garzas y fauna marina que viven en los sectores 

marinos costeros de Playa de Los Marinos, Playa de Oro, Playa Mann y 

Punta Carola, se ven afectados perenemente con la salida de estos 

efluentes que a través de emisarios submarinos son evacuados hacia las 

aguas oceánicas de bahía Naufragio en el cantón San Cristóbal. 

La afectación que se produce por los efluentes provenientes del 

sistema de alcantarillado del cantón San Cristóbal no han sido evaluados por 

las autoridades competentes para verificar si se está produciendo daño 

ambiental o no, lo que genera duda y genera un riesgo alto de impacto 

ambiental; a pesar que la (Ecuador A. N., 2015) dispuso en  la Segunda 

Transitoria de la Ley Orgánica del Régimen Especial de la Provincia de 

Galápagos dispone que: “En el plazo de un año contado a partir de la 

publicación de la presente Ley en el Registro Oficial, la Autoridad Ambiental 

Nacional deberá fijar los niveles máximos permisibles de contaminación 

ambiental en la provincia de Galápagos”; hasta la presente fecha la 

autoridad ambiental o su delegado en las islas no han establecido los niveles 

máximos permisibles de contaminación ambiental para el régimen especial 

de la provincia de Galápagos. 

5. Identificación del Problema Jurídico 

El Derecho en materia ambiental en el Ecuador ha reconocido el 

Principio Precautorio o In Dubio Pro Natura en el cual permite aplicar 

medidas preventivas previas al inicio o durante las fases de construcción y 
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operación de una actividad o proyecto que potencialmente pueda causar 

daño, que no se tenga prueba científica de daño o represente riesgo 

inminente de impacto ambiental, sin embargo, las obras o actividades 

públicas y privadas siguen causando daño ambiental a los ecosistemas 

prístinos y sus hábitats, reduciendo la calidad ambiental, causando la 

alteración de los recursos naturales, la afectación negativa e irreversible al 

ambiente y a la salud humana, todo ello, debido a la falta de claridad y 

especificidad de la normativa para su aplicabilidad de este principio 

consagrado en la nuestra Constitución. 

Si bien es cierto existen diferentes cuerpos legales en nuestro marco 

jurídico que mencionan el principio precautorio, sin embargo, no se evidencia 

las consideraciones que la norma o procedimiento expreso permita accionar 

este recurso legal para proteger a la naturaleza de daño ambiental, sobre 

todo dentro del régimen especial de la provincia de Galápagos, que al ser 

nombrado  según  (Ministerio del Ambiente A. y., 2015) por la Organización 

de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura - UNESCO 

en calidad de Patrimonio Natural de la Humanidad (1978), Reserva de la 

Biosfera (1984) y Humedales del Sur de Isabela como sitio RAMSAR (2002) 

es prioritario por parte del Estado cuidar su biodiversidad genética y 

ecosistemas con sus hábitat únicos en el mundo y cumplir con lo establecido 

en la Constitución de la Republica del Ecuador aprobada por (ANCE, 2008) 

que en su artículo 14 que reconoce el derecho de la población a vivir en un 

ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad 

y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de interés público la preservación 

del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la 

integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental 

y la recuperación de los espacios naturales degradados. 

Por ello es necesario analizar la aplicabilidad del Principio Precautorio 

a fin de establecer jurídicamente el alcance y consideraciones que este debe 

tener, en relación con proyectos o actividades que potencialmente puedan 

afectar el ambiente, así como su accionar cuando exista contradicción entre 

normas jurídicas expedidas a nivel nacional y que por su efecto pueden 

afectar el patrimonio natural existente dentro del régimen especial. 
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5.1  Pregunta de Investigación 

¿Qué consideraciones debe cumplirse para la aplicación del Principio 

Precautorio en proyectos o actividades ejecutadas dentro del régimen 

especial de Galápagos para evitar daño ambiental por emisión de efluentes 

al ambiente marino costero?  

5.2  Hipótesis 

Las consideraciones ambientales del régimen especial de Galápagos 

permitirá aplicar el Principio Precautorio de manera inmediata para evitar 

daño ambiental por la operación de proyectos o actividades que emiten 

efluentes al ambiente marino costero. 

6. Análisis de la Aplicación del Principio Precautorio en el Régimen 

Especial de Galápagos. 

Luego de determinado el alcance del Principio Precautorio objeto del 

presente trabajo y de la descripción de la problemática es necesario conocer 

las medidas legales que se pueden aplicar para accionar este principio a 

favor de los derechos de la naturaleza cuando se presente posible daño 

ambiental o impactos negativos por emisiones de efluentes en zonas marino 

costeras del régimen especial de la provincia de Galápagos. 

6.1 Acciones legales aplicables por daño ambiental 

Según (ANCE, 2008) en el numeral 1 del artículo 86 de la 

Constitución de la República del Ecuador señala que cualquier persona, 

grupo de personas, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá proponer las 

acciones previstas en la Constitución, con ello se establece que las 

garantías jurisdiccionales para garantizar el acceso a la justicia y a la tutela 

efectiva conforme el artículo 75 de la norma ibidem.  

Asimismo, en el ámbito de los derechos de la naturaleza expresa la 

Carta Magna en su artículo 397 que en caso de daños ambientales el Estado 

actuará de manera inmediata y subsidiaria para garantizar la salud y la 

restauración de los ecosistemas (…). 1. Permitir a cualquier persona natural 

o jurídica, colectividad o grupo humano, ejercer las acciones legales y acudir 
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a los órganos judiciales y administrativos, sin perjuicio de su interés directo, 

para obtener de ellos la tutela efectiva en materia ambiental, incluyendo la 

posibilidad de solicitar medidas cautelares que permitan cesar la amenaza o 

el daño ambiental materia de litigio, esto según (ANCE, 2008).  

Por ello, se establece que cualquier persona puede accionar un 

proceso administrativo o judicial con la finalidad de evitar, mitigar, remediar o 

compensar impactos o daño ambientales y transgresión o disminución de los 

derechos de la naturaleza. 

6.1.1 Acciones Administrativas 

La responsabilidad administrativa ambiental se genera cuando se 

transgrede o quebranta los procedimientos establecidos en las normas 

ambientales determinadas en el marco jurídico nacional e instrumentos 

legales internacionales ratificados por el Ecuador, las sanciones son 

impuestas por procesos administrativos conforme determina la norma 

ambiental, que en este caso es Código Orgánico Ambiental - COA en el cual 

los responsables que por acción u omisión de sus actos, estos producen o 

que potencialmente pueden producir afectación al ambiente y pueden 

sancionarse dependiendo si las infracciones son leves, graves y muy graves. 

Conforme dicta el artículo 320 del Código Orgánico del Ambiente se 

establecen sanciones las cuales son las siguientes: 

  1. Multa económica; 

2. Decomiso de las especies de vida silvestre, nativas, exóticas o 

invasoras, herramientas, equipos, medios de transporte y demás 

instrumentos utilizados para cometer la infracción; 

3. Destrucción de los productos, medios de transporte, herramientas o 

bienes utilizados para cometer la infracción; 

4. Suspensión temporal de la actividad o del aval oficial de actuación; 

5. Revocatoria de la autorización, terminación del contrato y del aval 

oficial de actuación; 
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6. Devolución, suspensión, o pérdida de incentivos; y, 

7. El desalojo de personas del área donde se está cometiendo la 

infracción, con garantía plena de sus derechos, así como el desmontaje y la 

demolición de infraestructura o instrumentos utilizados para cometer la 

infracción van desde el pago de multas, revocatoria temporal de permiso de 

operación, hasta la reparación 

La obligación de la reparación integral se impondrá en todas las 

infracciones en la cuales exista la responsabilidad y ocurrencia de daños 

ambientales, de conformidad con las disposiciones establecidas en este 

Código. Se impondrá la clausura definitiva de establecimientos, edificaciones 

o servicios cuando los daños ambientales no han cesado por el 

incumplimiento de las medidas correctivas ordenadas. 

Adicionalmente, el COA señala en sus artículos 323, 325 y 326 que 

las multas serán cobradas al infractor desde uno a doscientos Salarios 

Básicos Unificados, es decir de conforme al Decreto Ejecutivo 611, del 30 de 

noviembre de 2022, en cual establece que Salario Básico Unificado que rige 

para el país es de 450 dólares americanos a partir del 01 de enero de 2023, 

se procederá a realizar los cálculos económicos para el pago de las 

infracciones ambientales. 

Según (Guaranda, 2010) dice que, siendo que el derecho al ambiente 

sano es uno de los derechos de tutela estatal, deben generarse a través de 

los distintos niveles de gobierno políticas públicas que establezcan 

competencias, manejo de recursos, sistemasde prevención, evaluación y 

control ambiental, etc., para proteger este bien jurídico. Estas acciones 

deben ser desarrolladas en el marco de la relación entre el Estado y la 

sociedad para lo cual deben establecerse las obligacionesde los 

administrados y las correspondientes infracciones y sanciones quese 

consideren oportunas, necesarias y proporcionales para cumplir con los 

objetivos del desarrollo sustentable. Adicionalmente  (Guaranda, 2010) 

señala que las características más relevantes de la responsabilidad 

administrativa, son: i) la tipicidad, ii) la irretroactividad; iii) el debido proceso; 

iv) la Protección de la tutela ambiental; v) la Garantía de derechos; vi) La 
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correcta imputación de los medidas por incumplimientos de normas 

administrativas ambientales; y, vii) Obligar al usuario del ambiente o 

generador de riesgos ambientales a una autorregulación adecuada. 

6.1.2  Acciones Civiles 

Para  (Guaranda, 2010) La responsabilidad Civil Ambiental es aquella 

que se deriva del daño o perjuicio causado por una conducta que lesiona o 

pone en riesgo el ambiente, se concreta en el daño ambiental sufrido por 

una persona o colectividad determinada, en sus propios derechos o 

patrimonio o como consecuencia de la contaminación de un elemento 

ambiental, genera la obligación de responder sobre las afecciones negativas 

en base del principio de justicia dirigido a restablecer las cosas al estado 

anterior a la lesión causada. 

Bajo este contexto el espíritu de las acciones civiles es objetiva y no 

va dirigida a realizar el cobro de una multa económica por infracciones sino 

de proceder con la reparación del ambiente afectado por las actividades 

emprendidas y que produjeron daño ambiental, es decir el operador de 

justicia no evidencia si el daño producido por la persona natural o jurídica ha 

sido por acción u omisión, si no que determina la identidad del sujeto que 

causo el daño, verifica la existencia, especificidad y cuantía del daño e 

identifica el alcance y secuelas de la afectación causada al ambiente. 

6.1.3  Acciones Penales 

Las acciones penales están dirigidas a sancionar conductas 

penalmente relevantes que por acción u omisión se materializan en un delito 

contra la naturaleza o el ambiente, así lo indica (Guaranda, 2010) que 

señala: las acciones penales buscan consolidar el principio universal de 

precaución, ya que muchas veces el daño causado puede convertirse en 

irreversible, por lo que, es mejor prevenir el daño con el establecimiento de 

penas rigurosas que desmotiven la ejecución de prácticas contaminantes. 

En este sentido, el Código Orgánico Integral Penal tipifica conductas 

penales contra los bienes jurídicos de la naturaleza y el ambiente, lo que 

establece punibilidad a los actos realizados contra el ambiente; y, que se 
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encuentra establecidos en el Capítulo Cuarto Delitos Contra el Ambiente y la 

Naturaleza o Pacha Mama. En la Sección Segunda del Capítulo Cuarto del 

COIP aprobado por la (ANE, 2014) se establecen Delitos Contra los 

Recursos Naturales en ella se establece específicamente la sanción penal 

en su artículo 251, Delitos contra el agua, la cual establece que: La persona 

que contraviniendo la normativa vigente, contamine, deseque o altere los 

cuerpos de agua, vertientes, fuentes, caudales ecológicos, aguas naturales 

afloradas o subterráneas de las cuencas hidrográficas y en general los 

recursos hidrobiológicos o realice descargas en el mar provocando daños 

graves, será sancionada con una pena privativa de libertad de tres a cinco 

años. Se impondrá el máximo de la pena si la infracción es perpetrada en un 

espacio del Sistema Nacional de Áreas Protegidas o si la infracción es 

perpetrada con ánimo de lucro o con métodos, instrumentos o medios que 

resulten en daños extensos y permanentes (ANE, 2014).  

Cabe mencionar que para aplicar sanciones penales es necesario que 

se materialice el delito conforme a la conductas penalmente relevantes por 

acciones u omisiones que pone en peligro o producen daños conforme 

estipula el articulo 22 del COIP, por lo que es necesario que se evidencie los 

mismos para imponer la sanción que corresponde a la infracción penal. 

6.1.4 Acciones Constitucionales 

Estas garantías jurisdiccionales están previstas en el artículo 87 de la 

Constitución de la República del Ecuador aprobada por la (ANCE, 2008) 

señala que: se podrán ordenar medidas cautelares conjunta o 

independientemente de las acciones constitucionales de protección de 

derechos, con el objeto de evitar o hacer cesar la violación o amenaza de 

violación de un derecho, cabe mencionar que la naturaleza posee derechos 

consagrados en el artículo 10 de la norma ibidem por ello, cualquier persona 

natural o jurídica puede accionar este precepto establecido en nuestro 

ordenamiento jurídico a nombre de la naturaleza. 

La acción de protección es una herramienta jurídica con la cual los 

accionantes pueden reclamar la vulneración de derechos de la naturaleza al 

ser impactados negativamente en el ambiente y los recursos naturales, y se 
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puede accionar usando el principio precautelatorio para efecto de riesgo 

inminente de impacto negativo, duda científica o certidumbre de daño al 

ambiente, esta acción constitucional permite que se revise la vulneración de 

derechos y se proceda con la reparación integral del bien jurídico afectado y 

que puede ser cualquier elemento que conforma la naturaleza. 

6.2  Casos sobre principio precautorio en Galápagos. 

En la provincia de Galápagos se han llevado a cabo procesos 

administrativos, civiles y penales por infracciones o delitos cometidos contra 

la naturaleza o incumplimiento de lo contenido en normas administrativas y 

de control como son las licencias ambientales con sus planes de manejo en 

proyectos o actividades en fase de construcción y operación, en estos casos 

han finalizado con la imposición de multas o penas de privación de la libertad 

conforme a la tipicidad y punibilidad establecida en la norma, sirviendo como 

objetivo la reparación integral del ambiente por impactos negativos. 

Asimismo conforme garantiza la Constitución de la República del 

Ecuador se realizaron acciones legales a través de procedimiento de 

garantías jurisdiccionales de los derechos constitucionales por vulnerar los 

derechos de la naturaleza, como resultados se ha podido mitigar remediar o 

compensar los daños ambientales o impactos ambientales negativos 

producidos por la intervención antrópica con proyectos o actividades 

socioeconómica emprendidas para supervivencia y el Buen Vivir, y que 

generalmente estos utilizan los recursos naturales y el ambiente para su 

operación. 

Según la (CCE, 2020) en su conclusiones establecidas en el numeral 

337 del Caso 1149-19-JP/20 del proceso señala que los derechos de la 

naturaleza protegen ecosistemas y procesos naturales por su valor 

intrínseco, de esta forma se complementan con el derecho humano a un 

ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Los derechos de la naturaleza, 

como todos los derechos constitucionales, son plenamente justiciables y, en 

consecuencia, los jueces y juezas están obligados a garantizarlos. También  

(CCE, 2020) amplia que el principio precautorio, los jueces y juezas para 

resolver sobre su aplicación en el marco de medidas cautelares y acciones 
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de protección deben analizar en cada caso específico considerando sus 

condiciones concretas los siguientes parámetros: (i) El riesgo de un daño 

grave e irreversible que un producto o el desarrollo de una actividad pueda 

tener sobre los derechos de la naturaleza, el derecho al agua, al medio 

ambiente sano y ecológicamente equilibrado o a la salud. (ii) La 

incertidumbre científica sobre estas consecuencias negativas, sea por ser 

aún objeto de debate científico, por desconocimiento, o por la dificultad de 

determinar tales consecuencias en virtud de la alta complejidad o numerosas 

variables involucradas. (iii)  La adopción de medidas protectoras eficaces y 

oportunas por parte del Estado.  

El proceso Nro. 20331-2020-000061 en Materia Constitucional se 

desarrolló debido que el ciudadano Andrés Andrade Vera, conforme al 

artículo 71 de la Constitución de la Republica del Ecuador a nombre de la 

naturaleza indica que han vulnerado los derechos de esta, debido que el 

sistema de alcantarillado de la isla San Cristóbal se encuentra contaminado 

el sector de Playa de los Marinos,  por lo que los imputados en este proceso 

son el GAD Municipal de San Cristóbal y la Dirección del Parque Nacional 

Galápagos quienes por omisión en sus gestiones no han evitado el posible 

impacto ambiental y a la salud humana de este lugar. 

Dentro del proceso constitucional se evidenciaron que el emisario 

submarino se encuentra emitiendo efluentes de manera directa y sin 

tratamiento hacia el agua de mar, lo que esta causando daño ambiental a la 

fauna (lobos marinos, aves marinas, etc.) que vive en este hábitat marino 

costero, así como a la salud humana de los usuarios de la playa e impacto al 

turismo por los fuertes olores que se desprenden de la operación del sistema 

de alcantarillado de la ciudad.  

Cabe mencionar que la autoridad ambiental ha realizado procesos 

administrativos previos a este recurso de protección donde 

administrativamente y bajo su gestión de seguimiento de la licencia 

ambiental de este proyecto, realizó el proceso administrativo 55-2014,  con 

el que sancionó al GAD Municipal de San Cristóbal con multas de 44.250,00 

dólares, por incumplimiento del plan de manejo ambiental del sistema de 
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alcantarillado, evidenciando que los procesos administrativos no son 

suficientes para concienciar, coercionar o reparar integralmente el ambiente 

impactado por acción u omisión durante las fases de operación de un 

proyecto. 

Conforme la sentencia registrada con proceso Nro. 20331-2020-

000061 en materia Constitucional emitida por la señora (Arroyo, 2020) Jueza 

Constitucional Ponente de la Unidad Judicial Multicompetente del cantón 

San Cristóbal señala que (Anexo 1): “la falta de funcionamiento efectivo del 

sistema de alcantarillado crea una incertidumbre real, sobre daño medio 

ambiental y afectación directa al agua del mar en la cual se depositan aguas 

residuales que no llegan completamente tratadas. Por ello solo la sospecha 

de posible daño, que bajo el principio constitucional precautelatorio, debe ser 

tomado en cuenta, así, realizando un examen probatorio o evaluación de 

daño; por ello, (Arroyo, 2020) Jueza Constitucional Ponente resuelve  

aceptar parcialmente la acción de protección por verificación de Omisión 

Histórica del GAD Municipal de San Cristóbal y dicta medidas de reparación 

e indica que una vez que Municipio desarrolle el nuevo alcantarillado en el 

Cantón San Cristóbal este se apegara a lo determinado en el articulo 396 de 

la Constitución. Además, aplicando el articulo 396 ibidem dicto la MEDIDA 

DE PROTECCION de ORDEN DE NO REPETICION, respecto a la Playa de 

los Marinos, y se determine su uso dentro del reordenamiento territorial, se 

dé a conocer a la población PUBLICAMENTE por medio radiales, su 

resolución sobre el uso del suelo y de ser el caso reubicar las 

embarcaciones que allí están presentes. 

6.3 Consideraciones a tomarse para la aplicación del principio precautorio 

en el régimen especial de la provincia de Galápagos. 

La provincia de Galápagos fue nombrada Patrimonio Natural de la 

Humanidad por la UNESCO, es considerada como un archipiélago único en 

el mundo por su alta biodiversidad de flora y fauna y belleza paisajística y su 

ubicación geográfica que permite que este sea unos de los pocos parque 

nacionales prístinos, por ello el estado para protegerla creo la categoría de 

“Régimen Especial” dentro de nuestro ordenamiento jurídico constitucional 
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(Art. 258, CRE) justamente para conservar su riqueza natural y protegerla de 

la degradación ambiental fomentada por actividades antrópicas. 

Por ello es necesario que en los procesos en los cuales se reclama la 

vulneración a los derechos de la naturaleza por fomentarse daño ambiental 

por acción u omisión de los proponentes de proyectos, estos sean 

controlados por los operadores de justicia aplicando el principio precautorio 

de manera inmediata, de manera que se evite que por abuso del derecho de 

los accionados, los procesos legales se dilaten por largo tiempo, perdiendo 

la naturaleza de la acción de protección y permitiendo que los ecosistemas 

de las islas Galápagos continúen afectándose negativamente, debido que el 

riesgo de daño irreversible es alto por cada día que pase. La aplicación 

inmediata de este principio permitirá tomar acciones inmediatas por parte de 

la autoridad ambiental para solventar la duda o la falta de conocimiento 

científico del daño ambiental que se genere por la actividad o proyecto. 

Asimismo, en los procesos civiles y administrativos en los cuales por 

incumplimiento de procedimientos de la norma, que se encuentren afectando 

o exista la duda razonable de daño ambiental irreversible se aplique el 

principio precautorio tomando medidas de cierre parcial o definitivo hasta 

que se determine el alcance de la afectación de la actividad o proyectos, 

pues es deber del estado tutelar los derechos de la naturaleza y cumplir con 

el mandato constitucional establecido en el articulo 258 que es conservar el 

patrimonio natural el buen vivir. Cabe mencionar que la reparación integral 

del ambiente debe ser garantizado por el estado, por ello que al estar dentro 

de un régimen especial donde los ingresos económicos están establecidos 

con base al Índice de Precios al Consumidor de Galápagos establecida en la 

Disposición General Cuarta de la Ley Orgánica del Régimen Especial de la 

provincia de Galápagos, las sanciones pecuniarias deben ser conforme a lo 

determinado en esta normativa con lo que se garantizará que las acciones 

de mitigación, remediación o compensación ambiental sean efectivas. 

La aplicación del principio precautorio en procesos penales 

generalmente no es posible realizarlo de manera directa, debido que nuestro 

ordenamiento jurídico debe existir la materialidad de la conducta penalmente 
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relevante, es decir el Derecho Penal no se acciona de manera subjetiva 

como el principio precautorio sino de manera objetiva, sin embargo, para 

efecto que nos encontramos en un régimen especial donde se debe  

sancionar a los infractores de un delito es necesario que este principio se 

accione por el “peligro” que conlleva la operación de un proyecto o actividad 

dentro de la zona de parque nacional o reserva marina, en este sentido se 

deberá reformar el Código Orgánico Integral Penal con la tipificación de 

delitos ambientales por colocar en peligro el ambiente y sus recursos 

naturales. 

CONCLUSIONES 

El Código Orgánico del Ambiente en el artículo 322 establece 

variables de la multa para infracciones ambientales producto de sanciones 

administrativas, las cuales conforme a la magnitud de la infracción son 

sancionadas con multas económicas que corresponde al valor del Salario 

Básico Unificado - SBU que se pagan en el Ecuador continental, sin 

embargo no se establece que este valor de la multa sea aplicado conforme 

al régimen especial de Galápagos, que en la Disposición General Cuarta de 

la Ley Orgánica del Régimen Especial de Galápagos, establece que el SBU 

para la provincia de Galápagos será incrementado más el IPCG que 

corresponde al 80%, valor establecido por el Instituto Ecuatoriano de 

Estadísticas y Censos (INEC, 2016). Este incremento económico permitirá 

que las medidas precautelatorias tomadas por los administradores de justicia 

permitan prevenir o mitigar la afectación del ambiente de manera oportuna y 

efectiva. 

Los procesos en materia constitucional deben ser inmediatos para 

garantizar que los derechos de las personas o naturaleza sean tutelados por 

el estado de manera oportuna, de lo analizado verificamos que las sentencia 

en primera instancia tarda más de un mes en aplicar medidas cautelares, por 

lo que la afectación de los ecosistemas de la naturaleza continúan 

impactándose por mayor tiempo, esto implica que el principio precautorio no 

afecta de manera inmediata debido que el administrador de justicia debe 

evidenciar científicamente que la actividad o proyecto está ocasionando 
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posible impacto negativo o daño irreversible al ambiente, situación que no  

tiene sentido dentro del régimen especial debido a que por sus 

características ambientales existe mayor vulnerabilidad en los procesos 

ecológicos, alteración de hábitats y recursos naturales, y se coarte el 

derecho de la naturaleza a permanecer sano. 

El Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica - MAATE no 

ha cumplido con la Segunda Transitoria de la Ley Orgánica del Régimen 

Especial de la provincia de Galápagos por ello es necesario que a la 

brevedad posible se emitan los máximos permisibles de contaminación para 

el régimen especial de Galápagos, esta normativa es esencial para que en lo 

posterior los administradores de justicia puedan aplicarse el principio 

precautorio de manera oportuna en los procesos en materia administrativa, 

civil, penal o constitucional y no exista diferimiento en la toma de decisiones 

y no se vulneren los derechos de la naturaleza. 

No existe tipificación en el Código Orgánico Integral Penal sobre 

delitos de “peligro” que conciernan al ambiente y sus recursos naturales, por 

lo que es imperioso que los legisladores modifiquen este cuerpo legal, de 

manera que puede accionarse el principio precautorio en la materia penal y 

los infractores que por acción y omisión en sus operaciones o actividades 

pongan en peligro de contaminación o daño ambiental irreversible a los 

ecosistemas, hábitats y recursos naturales marino costeros, y sean 

sancionados con penas privativas de libertad. 

RECOMENDACIONES 

Luego de los análisis y conclusiones emanadas de la revisión del 

principio precautorio en el régimen especial de la provincia de Galápagos se 

establecen las recomendaciones que a continuación se detallan: 

Se recomienda que se amplie el ultimo inciso del artículo 322 del 

Código Orgánico del Ambiente con el siguiente texto: “Para efecto del pago 

de multas dentro del Régimen Especial de Galápagos se aplique el Salario 

Básico Unificado más el Índice de Precios al Consumidor para Galápagos – 

IPCG”; de manera que, las infracciones estén acorde al régimen económico 
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de las islas Galápagos y permitan usar estos recursos para la reparación 

integral del ambiente. 

Para garantizar que no se vulneren los derechos de la naturaleza al 

invocar el principio precautorio es necesario que dentro del régimen especial 

se adopten medidas inmediatas por parte de los operadores de justicia, de 

manera que se proceda con la clausura temporal o definitiva del proyectos 

que emiten contaminación a través de efluentes al ambiente marino costero 

del régimen especial de Galápagos, de manera que, no se continue 

afectando pues aunque no sea evidenciable científicamente de la 

contaminación, el riesgo es alto de daño irreversible al ser islas oceánicas 

con alto valor ecológico y biodiversidad genética única en el planeta. 

Es imperioso establecer los límites máximos permisibles para el 

régimen especial de Galápagos de manera que los administradores de 

justicia puedan aplicar medidas de precaución para que oportunamente se 

detenga la contaminación ambiental y la autoridad ambiental o el causante 

de los daños ambientales procedan a mitigar, remediar o compensar 

ambientalmente los impactos ambientales producidos por vulnerar los 

derechos de la naturaleza en las zonas pobladas de bahía y playas rocosas 

y arenosas. 

Con la finalidad de sancionar a los infractores que ponen en peligro 

de contaminación los recursos naturales, impactos negativos al ambiente o 

daño ambiental irreversible en el campo de materia penal, se recomienda a 

los legisladores modificar el Código Orgánico Integral Penal y ampliar la 

tipificación del delito que sancionen las acciones u omisiones que ponen en 

peligro el ambiente y sus recursos naturales, esto permitirá tener un mayor 

alcance mayor al principio precautorio en régimen especial de la provincia de 

Galápagos. 
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ANEXOS 

 

Resolución de Primera Instancia proceso Nro. 31-2020-000061 en 

Materia Constitucional, Unidad Judicial Multicompetente del cantón 

San Cristóbal 
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